
    MIA y a » ». 

“mm la ciudad de Guayaquil, Capital de Ln Provincia del 

Guayas, Repdbltoa del Bouador, a loo doce dfan del-men..... 

de igueto de uád novecientos setenta y siete, anto uf, 

  

PEÑA ASTUDILLO, casado, abogado, en tu calidad de 00 

Y LIOORES CTA, LTD,» PROALOO", osiidad que 1legitisa 00m 

el noabreniento inscrito, que, presenta para qu inser - 

cidos wuayor de edad, scuntoriano, capas para obligarse 

y ecsntratar, con dentoítio y residencia en esta otudad, 

a quien de conoser doy £ás y, procediendo son emplíia y 

entera libertad y bien instrufdo de la naturalena y ro 

aultados de esta esaritura pública de Renoctivasión y 

sefurua de Estatutos, para su otorgamiento me presentó 

da Mixta y documatos siguientes:-» "MI RUTA“. 

"SBRÑOR NOTARIO: Sirveso elevar a escrito 

sa pública, om las soleunidades de ley, las siguientes 

: declaraciones: PRIMERA, Autorigado por la Junta 

General Extraordinaria de PROLUCTOS ALIMENTICIOS Y LX 

CORES CIA. LFD,- PROALCOS realizada en Ouayaquíl, el 

dios y coho de Julio de mid nevecientos setenta y sio 

do, que so adjuata para que sen copiada en la materias y



como repeecentente legal de la dicha Compañia, oonmpareos 

el soños dector Miguel Angel Peña Astudillo, Gerente 

de Finenaas de la misma y acompaña su nombrenianto, 

aceptado e inserito, para legitiaar su iudervemción y 

personería, cuyo texto será incorperado en esta Eueri- 

dura y ed original devuelto,» 8 RO UN DAs "PRODOG 

TOS ALIMENTICIOS Y LICORES CIA. LED + PEDALOO? y se cun. 

tAtuyó en escritura póblica autorizada por el Neta» 

se dosdor Gustave Palconf L,, sn Guayaquil, el ceis 

de Mayo de ul novecientos sesenta y cinco, aprobada 

jultotalasata, publicada e insorita en el Registro Mare 

cmtál el veinte y uno de los. aulsmos uss y año, c0n 

el plano de dios años, que por haberse vencido, de 

pleno deresho se declard disuelta la Ompeñfa, en es 

srátura pública de dies y ocho de Mayo de uí1 nowecien= 

eS setenta y slcto, sutoránada en Ouayaquil, por el 

Netario doctor Custavo Faloentf L., mediendo la Resolu» 

eidn RL. tos mil cincuenta y quatro de la Intenden» 

mil neveciontes setenta y siete, tido publicado e ino 

.esbto en el Registre Mercantil el-oebho ds Julte del 

amame año, --a Jurta General Extraordinaria de Produo» 

tos Alimenticios y Licores Cía. Ltd.-Proaloo, de dies 

y oohe de Julito de m2 novecientos setenús y siete, 

se rescivió resotivar la Cospañida y- prorrogar eu plano 

a eñen alos, reforuendo el Artículo Terosto del Estatu- 

do Social, en los tézxainos constantes en el A0ta que 

    

fezua parto del presmto dommento.. TRRCERAs AX



El conparecicots declara que lleva a afooto y Sormalisa 

las resclucimoes de la Junta Gonaral Extrasdinaria de 03 

broduodos ¿iimentácios y Licores Cia, Ltdi-»PROALCO, de 

dies y ocho de Julito de uil novecientos setenta y eíctea, 

por las que se reactiva a la Compañía y se prerroga su 

tus de la Compañfa,- Agrega usted, señor Notarto, las 

soleenidades y oláceias de Ley,» (fisuado) Miguel A. 

Pella As, Doctors tiguel A. Peña Astudillo, Abogado, Re» 

gletro uíneros olento octenta y oyateo”.- (Hasta aquí 

la Misuda),-» “PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y LICORES CLA. 

LID-"PROALOO, > 00 PI 4: En Cuayaquél, a dies y eche 

de Julto de mál neveciaentes :«sotenta y siete, a las tes 

de Malecón siudn Delóvex uduseo des ui] trescientos 

Y LXC0RES ClA, LID, =PRDALOO, con la representación de 

equivalentes al osemto por clento del capitel pagado de 

-La Compañia, según lo dispuesto en la Ley de Compañías 

: y prosedieros a inatalares so Junta General Rutreordinas 

sis, 000 la siguiendo. OOIUECODÍA. ».» =. . e. ...... 

S50CIO Ss PARTICIPACIONES: CAPEYAL PAGADOS 

diLlo , . > . . * “velada. “ E 20,000,009 

dolia Mnfuida Vella de Pela veinte. * .20,000,00



sentada per su apoderado 

Ingeniera Comercial Mi - 

poder comtante e la 

escvi tura pública de treíg 

: da de Aguado de il novo» 

ctentos sotente y eLo, 

Gustavo Falcon La — dee El 2,000,00 

-Hagoentero Comeciad 

Miguel Petia Vello des m 2,009,00 

-: MalOS. des. * .., 2,000,009 

Du padre Doster Miguel A. Pata Ac. 

* * SGáNOS . - Suatro dee a - $4,000.00 

SUMAES CINCUENTA € 30,000,400 

0 m0, cincuenta ati sueros, mente total del capital 

pagado de la Compañta,- Los asistentes, que suscriben 

ul mubraocdinaria de PRODUCTOS ALIWENTICIOS Y LICORES 

CIA. LTD, -PROALCO, y aprobaron el siguiente Orden del 

. Dúnt A) Reactivación Ge la Compañias y, D) Prórroga 

- del Paso y consiguiente reforma de los Estatutos, Se



eligió el doctor Miguel A. Peña A., para que Presida la 

Junta y al Ingeniero Comeretal Miguel Peña Valle, para 

que astás en Secretaría, INSTALACION: = Cot 6d quesun (); 

de Loy la Presidencia declaró ipstalada la. Jhmta General 

Entracrdinaria de PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y LICORES OA, 

L%D, »PROALEO, y expuso que so ha dado cumpltatente a la 

fesciuaión de la Junta Genesal Srtracedinarís de train. 

tn de Abrál de ubl veveciontes setenta y siete, en le 

que, por venciniento del plano, 08 Geclard, de pieno de» 

reebo, disusita ia Coupatn, lo cual se Formitad en 

escritura piíblica de dies y ouhbo. de Mayo de nál nprecian. 

des setenta y sí00ds, n Gueyaqoil,. ante el. Netario Doc» 

tor Gustavo Paleonf L,, coo Resolución E,L. otros mil 

sinouents y queteo de nueve de Junio del asaro ato de la 

Intendencia de Compañfas de Gueyaquíl,. todo puiltcndo 

el Derio El Expreso e iuserito on el Registro Mer- 

esnti2 el ocho de Julio en curso, Coma la disalación 

te, su plena marcha cenermial y finenciora y habiendo 

entrado la Compañla en proceso de liquidación, sugería 

se renectivo a Produstos Airmticios y L4cores Cia. 

Ltd, «Froaleo, y al uismo tiempo 9 sepite su plano rue 

" Somendo el estatuto social,» RESOLUCIONES 

La Junta General Exteecrdinaria ccusideró. lo erpueeto 

. por la Presidencia, deliberé y por. uneniaidad, aprobó 

les siguientes rerclusiones: A) REACTIVAR A. PRODUCTOS 

- ALIMENTICIOS Y LICORES CIA, LTD; PROALCO, de conformidad 

oon la Ley de Compañias, 50) PRORROGAR EL PLADO de due



vación de la Compañía basta el vetuto de tuyo del año 

- dee mil sesenta y aíxico, de ualera que su durución se- 

vá de clean años, a contares. dende le fecha de iusorip» 

ción en el Registro Mercantil de-la estuitura de fun» 

anción de La Compañia, hecha en Guayaquil, el veinte 

y uno de tuyo de 32 nevenrientos sesenta y cines. €) 

REPORMAR EL ARTICULO TERCERO DE LOS ESTATUTOS de la 

compañia, que dirás "ARTICULO. TERCEROS 

- PRODUOTOS ALIMENTICIOS Y LICORES CIA. LTD. -PROALCO, Uli» 

-dek uma duración de cien años a contarse de la feoba 

0 insoripcidn en el Registro Mercantil de la escritu- 

ya de fundación Je la Compañía, que fue el velate y 

- uno de Nayo de uil novecientes sesenta y cinoo, La Jun» 

ta General, confirió las uds avpliss atrótuciorss si 

setos dontor HMíguel A. Defia AMtudillo, Gerente de Fio 

DONES, PATA que proceda en noubre y represeatación 

de la Compañía e» formalizar y cumplir las rescliuaiones 

4 quÉ eprobadas, satisfaciendo los trámites y solemiio 

altas de Ley, Pue redactada, leida, considerada y 

aprobada, por uwseuinidac la presento Acta de la Junta 

Leonera). Extraordinaria de PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y Ll 

CORRES CIA, LTB¿=PROALCO, con lo cusl se la dié por 

terainada, para commetencia de lo cual, la suscriben 

los asñatentes, en unión del Presidente y Sestrevario 

que osptifica.- (fiado) Hignel A, Peña Astudillo, 

- DOGÓNS Miguel A. Peña Astudillo, Prosídento.-» (fisuao 

de) Mafalda de Peña, - (Sisuado) María rugenía de o» 

sales.- (firmado) Miguel Fetia Y., Inguniero Comer -



e) 

elas Miguel Peña Valle, Sesretario”,» Ne fiel copia del 
Látigo de s0tes que u» fué presentado y que luego. devol» 

ví a1 interesado,o "NOMBRANI E N Y 0%= "PROALOO ()5 

-OLRe LTD,” Emportación - Exportación, Agencias. - Ey » 

presentaciones - distribución,» Malecda des aíl tres» 

ctentos eche,» Guayaquid » Pouador,-» Opayaquil, Mayo 

treinta de wi1 novecientos setenta y aincos- foñer DOO» 

tor Miguel A, Pefia Astudillo, Ciudad,» Nos en grato 00. 

Y LYXCORES CIA LTF,.=»PROALCO, oslebraia un esta ciudad 

el Ola de hay, Vovo el acierto de destgnario GERENTE 

DS PINANZAS ds la Compañía, Conforme al Artículo Vigo» 

de Finansas confiera » usted, la representación legal 

"de Productos Altagaticios y Llicares Cin, LO. PROALCO, 

individual 6 conjuitamente con el Geriato de sánimictra. 

están, ttabtendo usted, dado su aceptación y preustido 

"'Geauapeñar sus funciones fiet y legalueate anto la mio 

ma Jucta General, ontrard.al desenpeúo de 108 vúmaS 

provío al oueplimiento de 1as formalidades de My,» Al 

felicitarlo por ls designación le descanos  6l. anyer 

de los énitos;-> Nuy atentamente, (firmado) Miguel Po» 

'neral,- . Fecha ut supeas Declaro. que acepto. el. cargo 

' dee Gazrenos de Pinenaas de Productos alimenticisa y 

Lácor'es tia. Lód.-Proalon.,- (firuado) Miguel. A,: Peña 

Ac.  Diicibor Miguel A, Peña 42, obtula de ctucadante ná- 

-MÓLOS GOTO MUSVO= VeXo coro sesenta mii sotsciuantos



obrados sesenta y uno,»  HOTAS: Constitución de la 

Compañilas Gusyequid, Mayo seis de ui3 noveciantos es- 

-sonta y oímos; Notario, - Depor Gaataro FalcoofÍ L., 

Zlpsorita: Oueyaquil, ' Mayo veánte y uno de 11 -nove - 

_ esentes sesenta y cinco. Gerente de Pinengas anteriors 

Vasento,o ORNIIPICO: Que con fora de ey, queóa us- 

exito esto Noabramiente de Fojas siete mil novecientos 

veinto y sícto a siete mi noveciattos veinte y 900, 

udaero un «il ochocientos patenta y aleteo del negistro 

Mercantál y anotado vajo ul odsaro siste m1 cuasro- 

esentos veinte y echo del Reperteria, arebniváudoss 

dos cosstificado de Begistro y Defensa Nacienal.- 

Ousyaquit, Junio cinoo de id novecientos setenta y 

sánoo.» El Registrador Herocenti2, (fizmado) :ibctor 

Miguel alefoso As, Abegudo udotor iguel Alofvar ¿n= 

dvedo, Regístrador Nescantíl del Santén Cueyaquil.- 

(nay un sella)".-» 808 ODPZAS,» El Presente 00%» 

- Impuesto segdn Desreto Supreco nuduero; setecien- 

tos treinta y teves ( 733 ), publicado «n el 

Registro Oficial udueros ocboigntes  actenta y 

echo ( 87828 ), <4e fechas: Agosto velnte y nueve 

de mi novecientos setenta y celnco.- Por tan=» 

tes el seller otorgente, se xzatificó en el com. 

tenido de la xXinute insertes y. habléndole 

leldo yo, el Notario, esta escritura, de 

princirdo € fia, el eotergantes, sa salita voz, $8



NS 

to la aprueba y suseribe, en unidad de sede, 00 

migo, el Notaría. Doy £8,. (firmado) Miguel A, Petia 

As. obdula de ciudadanía números Pero nueve- cero cera. 

seiscientos seás mil ciento veinte, cégula tributaria 

ndueros esto cero tres mil quinientos cáneo, Registro 

Unico de Contribuyente de la Compatifa udmexos 000 nue» 

ve nueve cero cero dos cuatro nueve» cusStro cuatro 0. 

gero uno, cédula tributaria de la Coupeñía número; cero 

cero un wi2 ochocientos treinta.» (£ireado) Gustavo 

Falconí Ledosmea, Notario Público,» TESTADO: dos.- ENMEN» 

Poo: todo-ronctuctoneshanadosoto.-"aLo 

Se otorgó ante nf; sn £6 de elite, con» 

fiero esta TERCERA COPXA CERTEPICADA, que sello 

y firmo, en la uisma fecha 

  

CERTIFICO: Que en cunplimiento de lo ordenado en la Resolución número RL- 

3308, dictada el diez y siete de agosto de míl novecientos setenta y siete 

por el Señor Intendente de Compañías, fue inscrita hoy esta escritura públi 

ca de fojas 19.215 a 19.22%, númerf 4.289 del Registro Mercantil y anotada 

        

bajo el námero 24.149 “ R oric.- Gusyaquíl, a veinte y cinco de agos- 

y siete.- El Registrador Mercantil.» to de mf AS
 

7 
ABOGADO NECTOR MIGUEL /ÁLCIVAR ANDRADE 
AOictrardar Macooo só a



“a 
TIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de esta es- 

orítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dícta- 

do el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cinco por sl Se- 

for Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial número - 

878 del veinte y nueve de agosto de mil novecientos setenta y cinco.- Gua= 

      

yequil, a veinte y cinco de agosto de mil novecientos setenta y siote.-El/ SAS 

Registrador Mercantíl.- Enmendados con fesha de hoy.- Val , 

Y
 

  

   

      

de 
ABOGADO MESTOR MIA 
Registrador Mercantil 

ALCIVAR ANDRADE 
| Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del 

go de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el nímero 687, se ha fijado y se 

mantendrá fijo durante seís meses en la Sala de este Despacho, un extracto 

7 
- Guayaquil, a veinte y cinco de agosto 

   
   

de la presente escritura 

  

ABOGADO MEGTOR MIQUEL ACMAR ANORABE 
Registrador Mercantil de tón Guayaquil 

Registro de 1.977, al margen de las insertpofon respectivas.- Guayaquil, 

a veínte y cinco de agosto de mil noveciento “setenta y siete.» El Regín- 

  

  

ABORADO MESTOR PRQuEL ALBÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del 3n Guayaquil 

 


